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Funza, Cundinamarca. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AMPARO DE POBREZA – 25286-3105-001-2023-00066-00  

DEMANDANTE: MÓNICA ESTHER TORRADO GUZMAN  

 
Requiérase a la ciudadana MÓNICA ESTHER TORRADO GUZMÁN para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
comunicación correspondiente, so pena de negar el amparo de pobreza 

solicitado, indique, además de la dirección de correo electrónico, su 
dirección física donde pueda ser ubicada, y, por último, deberá indicar el 

municipio donde prestó sus servicios y el lugar donde se ubica el domicilio 

de la sociedad SH SHENG HVIPVC. 

 

Por secretaría líbrese comunicación en tal sentido al solicitante, y remítase 

la misma a la dirección de correo electrónico misamores_16@hotmail.com.  

 

Fenecido el término dispuesto en esta providencia, regresen las diligencias 

para proveer conforme corresponde.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez
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